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CIRCULAR N°. D.G. 026/2014 

C. DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS Y CENTROS 
DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
PRESENTE 

Hago referencia a la publicación del 23 de Julio del presente año en el Diario Oficial de la Federación, donde se publica el 
Decreto por el que se crea el Tecnológico Nacional de México, así como al oficio DGPyRF 10.2/11426, signado por el 
Director General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP, el cual adjunto para pronta referencia. 

Al respecto, se les comunica que derivado de las gestiones realizadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la obtención del número identificador de esta Unidad Responsable, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, ha quedado registrado en el PIPP 2014 con la siguiente nomenclatura: M00.-

Tecnológico Nacional de México. 

Es importante mencionar, que la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP, realizará los trámites 
correspondientes para la actualización de los Sistemas Institucionales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida. 

ATENT 	ENTE 
EXCELENCI E EDUCACIÓN TECN GICA' 

MTRO. JUAN ANUEL CANT VÁZQUEZ 
DIRECTOR GE ERAL 
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MIRO. JUAN MANUEL CANTÜ  VÁZCWEZ 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
TEC  N O  LOC.;  I CA 
1' RES ENTE 

Me  reriero al Oficio No. 513.1/3089/2014,  a trlivés  del  cual  solicita se realice la gestión ante la 

Secretaría de Hacienda y Créditc; Público para obtener el número idcnti0cador del Tecnológico 

Nacional de México, de acuerdo al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 23 de julio 

del presente año. 

Al  respecto, con  fundamento en  lo  dispuesto por  los  Artículos 38 de la Ley Orgánica  de  la 

Administración Pública federal; 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria y 7 

de su  Reglamento; así  corno 35  del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública,  se hace 

dc su  conocimiento que dicha Unidad Responsable, Órgano Administrativo Desconcentrado  de la 

Secretaría de Educación  Pública, ha  quedado  registrarlo  en  el PIM>  2014 con la siguiente nomenclatura: 

M00.- Tecnológico  Nacional de México 

Cabe señalar que esta Dirección General realizará los trámites correspondientes para la actualización  de 

los Sistemas I nstitucionales. 

Sin  otro  particular, reciba un cordial saludo. 
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ATENTAMENTE 

P° Clet 	Lep- 
RODOLFO DEMETRIO MOR MUÑOZ 
DIRECTOR GENERAL 

RECIBIDO 
DIRECCIÓN CENTRAL 
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Miro. Marco Antonio Abaid hado, Olida' Mayor de la Secretaria de •ducación Pública.- Presente 
Lie Luis Vela Careta .-Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos - Presente 
;Atto. Por fino 1.1galdc Resendiz,- Director General DGIC0.- Presente 

Itnben Lata 1.e.On.- Director General de Personal - Presente 
Ing Alerandio 	'I rc¡o.- Director de Arca,- Presente 

IS 

I 


	Page 1
	Page 2

